
sigan arrastrarla á donde Ies plazca. Que se des
engañen estos, que la paz publica se sostendrá á 
su pesar.

Pontevedreses: Y o  os debo mi afecto, y  vo
sotros me debéis vuestra confianza: estad tran
quilos, pues de lo que solo tratan vuestras auto
ridades superiores es de conservar vuestro re
poso y  de castigar á los enemigos de é l ,  de la 
Reina y  del Estado, pues no sun otra cosa los 
que quieren sostener las pretensiones de un hom
bre que pasó y a  para el país, ó establecer una 
junta central que delibere y  ponga en cuestión 
todo lo que hoy existe en él. V iv a  la libertad, 
viva la Constitución de i 83y ,  v ív a la  Reina 
constitucional y  viva el Ministerio López.

Pontevedra 24  de Setiembre de l 843 .=aEl 
G . S. P . , Ventura Diaz. ( ñ / .)

M A D R ID  1.º D E  O C T U B R E .

E n  la parte oficial de nuestro núm e
ro anterior habrán visto nuestros lecto
res la nueva victoria conseguida en M a
taré por las armas leales sobre los rebel
des que agitan á la industriosa Cataluña. 
Ea causa de la sedición pierde terreno  
por m om entos, y la de la paz y la recon
ciliación de los liberales, que es la de la 
situación actu al ,  se consolida y adquie
re seguridad. E n  vano ha sido promover  
alborotos en todos los ángulos de la P e 
n ín su la : todos ellos han abortado , y los 
planes de los enemigos de la patria se 
han estrellado contra la sensatez y el buen 
sentido de la mayoría de los españoles. 
Inútil también que se hayan inventado  
absurdas falsedades para engañar y  se 
ducir al pueblo: el pueblo se ha burlado  
discretamente de los que seducirlo inten
taban , y la tranquilidad pública conti
nua sin alteración en todas partes, e x 
cepto solo en las dos capitales de Cata
luña y A ragón , sojuzgadas por un corto  
número de hombres inquietos y turbu
lentos. Pero  su dom inación terminará  
p r o n to , y la ley volverá á imperar en su 
recinto , abandonado al presente p o r u ñ a  
gran parte de las familias mas acom o
dadas.

Entretanto  se han verificado las elec
ciones para Diputados y Senadores: las 
Cortes se abrirán el dia designado por el 
G obierno p r o v is io n a l , y este y la s itua
ción que le ha creado recibirán la últi
ma sanción de legalidad que pudiera d e 
searse. La nación ha elevado al poder á 
los actuales M inistros separados con des
precio de las prácticas parlam entarias, y  
ellos convocan el Parlamento para pre
sentarse en su seno á dar cuenta de su 
conducta.

Q ue pierdan pues toda esperanza los 
que desean trastornos á toda costa para 
deshacer lo existente : la situación tr iu n 
fa á pesar de sus esfuerzos, la Constitu
ción se sa lv a ,  el Trono se asegura, la 
reconciliación de los partidos se consu
ma , si es que no está ya consumada , y 
España entra en un nuevo camino de 
prosperidad y de ventura, que andando  
el tiempo la hará digna de sus recuerdos 
y  de sus pasadas glorias.

La propuesta hecha por el Sr. D . S a n 
tiago A lon so  Cordero á su nombre y el 
de otras casas españolas y  extrangeras, 
para un adelanto de 4(JÜ millones de rea
les vn. aplicables á la construcción de ca
minos , canales, puertos &c. que publica  
hoy el jEspectador con fecha de 21 de Se
tiembre, se ha presentado al Gobierno el 
30 del m ismo mes á la una de la tarde, 
cuando hacia ya siete ú ocho dias que se 
había elevado á escritura pública el con
trato propuesto por el Sr. Salamanca.

Sr. director de la Gaceta de Madrid. =^Muy 
Sr. m ió : Ruego á V .  se sirva dar cabida en su 
apreciable periódico á la siguiente aclaración, 
á lo que quedará agradecido su atento su segu
ro servidor Q. S. M. B .= J o s é  de Madrazo.

En el núm. 3286 , necrología de Doña R o 
sario W eiss, dice el Sr. J . A . Rascón , autor del 
artículo , "que esta señorita habría copiado mas 
cuadros del Real museo si se la hubieran descol
gado los originales , para lo cual obtuvo licen
cia de la Reina C ristina; pero que no se quiso 
acceder á esto suponiendo que era muy dañoso 
para el museo , ni tampoco se la construyó un 
entarimado para acercarse á ellos a pesar de ha
berlo también mandado la Reina Goberna
dora.”

Hallándome y o  al frente del Real museo de 
pintura y  escultura desde el mes de Agosto de 
i 838 , y  siendo muy pocas las obras que la se
ñorita W eiss emprendió, según tengo entendido, 
antes de dicha época, creo que se alude á mí en 
el párrafo citado , y  por lo tanto debo contestar 
á él manifestando al articulista y  á todo el que 
lo haya leido, que desde la citada fecha no se ha 
dado 4 la expresada señorita licencia alguna ó 
permiso para el efecto que se indica, ni ha sido 
jamas verbal ni oficialmente comunicada á la d i
rección de mi cargo (1). Tampoco existe en la 
secretaría del museo orden ninguna ó permiso 
para que se construyese el entarimado de que ha
bla el Sr. Rascón, por donde se ve claramente 
que la acusación indirecta que este señor me di
rige de falta de cumplimiento á esas supuestas 
Reales órdenes no tiene fundamento alguno.

Los buenos deseos que el articulista manifies
ta por los adelantos de ia juventud son en sí muy 
loables; pero como vagos y  poco meditados le 
hacen incurrir en uo error ue mucho bulto, s u 
poniendo que perjudica al estudio de las obras 
de los grandes maestros la costumbre de no p er
mitir descolgar los cuadros y  llevarlos de una 
parte á otra á voluntad de los copiantes. Esto 
pretende sin embargo cuando dice que "parece 
imposible que en este siglo tau ilustrado se co
metiese la escandalosa f  hita de reducir el museo 
de Madrid , que es uno de les mejores de Euro
p a , á un mero almacén de pinturas únicamente 
para lujo y  ostentación.”

Es imposible que el Sr. Rascón crea que en 
los museos de Europa anden rodando los cuadros 
por los caballetes y  las tarimas , ó que hay a l
macenes de pinturas donde los lienzos esten colo
cados como en el Real museo de Madrid. N o es 
solo en Madrid donde se prohíbe descolgar los 
cuadros : esto mismo se practica en las naciones 
mas civilizadas, porque como regía general 
niugun copiante de mérito tiene por imposible 
estudiar los buenos modelos en el paraje que ocu
pan en los museos, habiendo, como hay en el 
nuestro , castillejos de madera para aproximarse 
á ellos todo lo preciso. L a  práctica de no permi
tir descolgar los cuadros, constantemente segui
da en todos los principales museos d e  Europa, 
te funda en muchas razones, y  cuando estas no 
se analizan no debe criticarse con ligereza.

Los medios que en el Real museo se facilitan 
son los suficientes para que la juventud aplicada 
pueda sacar todo el fruto debido del estudio de 
los grandes maestros del arte, y  son muy raros 
los casos en que es menester iufriugir el regla
mento y  solicitar de S. M. permiso especial pa
ra descolgar algún cuadro. Tan excepcionales 
son estos casos que apenas hay memoria de cua
tro de ellos desde la fundación del R eal museo. 
Y  debo advertir de pasada que el suponer que la 
señorita W eiss no pudiere sio descolgar los ori
ginales hacer sus copias, es en cierto modo reba
jar el distinguido mérito que en ella efectivamen
te habia, porque los que mas se quejan de las di
ficultades son generalmente los de menos disposi
ciones para el arte.

(1 )  E l articulista no se ha propuesto ofender 
ni aun siquiera aludir al Sr. Madrazo : este ca
ballero se encargó de lá dirección del Real mu
seo en l 838 , y  la orden para que se construye
se el castillejo para la señorita W eiss es de 1 836. 
En poder de la redacción se halla un documento 
que justifica la existencia de la citada orden que 
ignoramos si fue escrita ó verbal, y  que puede 
leer , si gusta, el Sr. Madrazo ó cualquiera otra 
persona. Tampoco hubo ánimo de ofender á na
die; pero habiendo de hacer la necrología de 
tan distinguida artista, se quiso referir cuánto 
de su vida se sabia-

La señorita W eiss se hubiera servido, si lo 
hubiese deseado, del castillejo que á los pocos 
meses de mi nombramiento mandé yo construir 
en el taller de carpintería del R eal museo ; mas 
puesto que jamas me haya manifestado ese deseo, 
es prueba que ni siquiera lo creyó necesario pa
ra adquirir, con la imitación de aquellos clásicos 
autores , los conocimientos de que tanto fruto se 
prometían los verdaderos apasionados de su dis
tinguido talento. Baste esto para que se conven
za el Sr. Rascón de ia inexactitud de sus asertos.

Por lo demas felicito sinceramente al articu
lista por haber dado al publico la necrología de 
la señorita Doña Rosario Weiss , arrebatada á 
las artes en lo mas florido de su edad y  en lo mas 
precioso de e lla , para poder desarrollar en toda 
su extensión las cualidades adquiridas con su 
constante aplicación y  brillantes disposiciones 
naturales.

- —— r— -

Fiscalía  de im prent. - Turno de perió
dicos establecido entre los promotores  
fiscales para la censura en el próximo  
mes de Octubre.
i?  Gaceta, Er. Gerundio y  Posdata.=Señor 

fiscal A vila .
2? Corresponsal y  Bien del P ais.= S r. fiscal 

Mendez.
3? Heraldo y  Reparador , Sr. fiscal C i-  

fuentes.
4® Espectador, Católico y  Eco de la R evo 

lu ció n .= S r. fiscal Menendez Araugo.
5? Eco del Comercio , Castellano y  T arán 

tu la .= S r. fiscal Hoyos.
M adrid 28 de Setiembre de 18 4 3 .— L . A v ila .

IN D IC E
de los Reales decretos, órdenes y circu

lares que se han publicado en este pe
riódico en el mes anterior.

R eal decreto del ministerio de Estado nombran
do ministro residente y  cónsul general de 
S. M . en ia república americana del U ruguay 
á D . Alejandro del Cantillo, y  para secretario 
de la misma legación al coronel D. José Zatn- 
brano y  Viana. (Núm. 3 2 6 7 .)

  del ministerio de Gracia y  Justicia nom
brando jueces de primera instancia para va 
rios juzgados. (Id.)

Real orden dando gracias 4 D . Joaquín E scri- 
che por la renuncia del sueldo de 6o0 rs. co
mo individuo de la comisión de códigos. (Id .) 

_  admitiendo á D . Domingo Bonilla la re
nuncia que hace de la plaza de fiscal de la 
audiencia de Cáceres para la que se hallaba 
nombrado. (Núm. 3208  )

R eal decreto nombrando para una plaza de la 
audiencia de Sevilla á D. Cristóbal Valero, 
y  para otra d6 Barcelona á D. José Cuenca 
Saiz. (Id.)

 — confiriendo el juzgado de primera instancia
de Valdepeñas á D. José Zaonero , y  man
dando que D. Justo Illera R ey vuelva á en
cargarse de la promotoría fiscal del de Santa 
María de Nieva (td .)

 nombrando auxiliares y  portero para la
oficina de la comisión de códigos, (h l.)

í  confiriendo los cargos de gobernador de la
plaza de Gerona y  comandante general de la 
provincia de Gerona al mariscal de campo Don 
Francisco Castillon; y  para los mismos desti
nos en la de Lérida al brigadier D. Narciso 
Am etller (N ú m . 3 a6q.)

Real orden del ministerio de la Gobernación de 
la Península disponiendo que la matrícula de 
la escuela especial de administración de esta 
córte se abra en primero de Octubre inmediato 
y  siguientes, quedando cerrada el 3 l de d i
cho mes. (Id.)

 del mismo ministerio declarando sin efecto
el decreto de 8 de Junio de este año y  Reales 
órdenes relativas á la creación de la facultad 
de filosofía, mientras se resuelve lo conveuien- 
te. ( I d .)

Real orden dando gracias á D . Claudio Santana, 
vocal de la comisión de estadística por la re
nuncia que hace del sueldo que como tal le 
está asignada. (N ú m . 3 2 7 0 .)

Real decreto nombrando coronel de caballería á 
D . A rturo A zlor. (id . )

 — nombrando fiscal de la audiencia de C á
ceres á D . Onofre Grados. (Id .)

 confiriendo el empleo de brigadier de in
fantería al coronel de artillería D . León G il 
Palacio. (Núm. 3 2 71.)

Real orden acordando se den las gracias á los 
ingenieros de la plaza de Sevilla por el mo
do tan eficaz con que han contribuido á la 
defensa de la misma. (Id.)

 determinando que dos ingenieros acompa
ñados de oficiales de las diferentes armas del 
ejercito viajen por el extrangero, haciendo 
respectivamente el estudio relativo á su arma 
particular. (Id.)

  dando gracias á D. José María Sánchez y
Puig por la renuncia que hace de la gratifi
cación de io0 rs. que se le han asignado 
como auxiliar de la comisión de códigos. (Id.) 

Circular del ministerio de la Gobernación de la 
Península, para que en lo sucesivo solo se 
confieran en las universidades del reino los 
grados de bachiller en filosofía. (Id.)

Real orden para que se destinen única y  exclusi
vamente al reemplazo del ejército los 2Ó0 
hombres decretados en 17 de Agosto últi
mo. ( Núm. 3 2 7 2 .)

Real dercreto nombrando intendente de la pro
vincia de Salamanca á D. Blas Perez L óp ez, 
y para la de Albacete á D. Rafael G a ra y ; en 
comisión para la de Soria á D . Ignacio M o
ren o , y  para las islas Canarias en la misma 
clase á D . Trino González Quijano. (id . )

 separando de las plazas de vocal secreta
rio de la junta suprema de sanidad á D . M a
riano Delgrás , y  nombrando en su reemplazo 
á D. Hipólito Otero. (Id.)

 nombrando gefe político de la Coruña á
D. Francisco Moreno. (Id.)

R eal orden determinando se guarde y  cumpla 
la ley de 14  de Junio de 18 4 2 , relativa á la 
exacción de impuestos ó arbitrios que gravan 
el peso y  la medida. (N iim . 32 73  )

 declarando sin efecto el acuerdo de la jun
ta de Granada de 2 I de Julio ú ltim o, rela
tiva al nombramiento de catedráticos propie- 
rios de la universidad á los que las desempe
ñaban como sustitutos. (Id.)

(Se continuará.)

V A R IE D A D E S .

U n a  m om ia.=EI dia 14 del corriente se pro
cedió en Londres al desenvolvimiento ó despojo 
de una momia de m uger, dada á la sociedad de 
historia natural de Shrewbury por el doctor 
Batter, Esta operación interesante tuvo lugar en 
presencia de un gran número de espectadores, 
y  particularmente de señoras. Sobre el ataúd que 
contenia esta momia se leía que era el cuerpo de 
Tennor en Rhious , sacerdotisa de Amon con
sagrada á Osiris. Mr. Brich , del museo ingles, 
empezó por quitar las fajas que rodeaban los ptest 
deslió sucesivamente unos cuantos centenares da 
fajillas muy fuertes, y  cuyo color estaba poco 
alterado. Sobre una de estas fajas se encontraba 
lina inscripción, que decía que la edad de la mo
mia era de 21 años. Cuando se levantaron las fa
jas del cuello desprendióse la cabeza del tronco: 
estaba en un estado de perfecta conservación. A un 
existían varios dientes en las mandíbulas. Esta
ban perfectos los cartílagos de las orejas: la car
ne tema un color rubio oscuro Descubrióse el 
cuerpo con mucha dificultad. Los bálsamos la ha
bían empapado de tal suerte que la piel estaba 
pegada al lienzo. Con todo , la opcM’acion logró 
terminarse. Todo estaba intacto, excepto las uñas. 
Los pies eran pequeños y  eudurecidos: se llega
ron á descubrir las manos cruzadas sobre e l ab
domen. Poco á poco se llegó á exponer á los ojos 
de los espectadores atentos un mudo , un hom
b ro , y  por último un cuerpo humano que fe
chaba de 39 años. L a  operación duró tres ho
ras. ( G lobe.)

En Psara , isla de A rch ip ié lago , próxima á 
C ilio , ha tenido lugar un importantísimo descu
brimiento. Sabido es que esa isla, llena de monu
mentos de una antigüedad remota, ha sido víc
tima en este último siglo de las sangrientas guer
ras habidas entre griegos y  turcos , quedando 
reducidos á escombros y  cenizas sus grandes y  
célebres edificios y  palacios. En el monasterio da 
Nuestra Señora, edificado sobre los restos de un

nos discípulos escogidos, no han adquirido toda
vía la rapidez de estilo, la viveza de dicción que 
exige el periodismo, la lucha de todos los dias, 
la esgrima cotidiana en que se ejercita el escri
tor en los mas serios combates; pero de dia en 
día van suscitando y  discutiendo cuestiones de 
doctrina y  de dogma con una singular energía 
que llevan á veces hasta la violencia bajo el ca
íame algo áspero de los brahmanes. Detrás de 
estos escritores militantes, colocados, por decir
lo a s i, en la vanguardia, y  que discuten á la 
naanera europea, vienen aquellos, que traba
jando con conciencia sirven perfectamente los es
tudios orientales, sin pensar mas que en servir 
la causa de su religión ; es decir , los eruditos 
que se dedican á la publicación de los libros sa
grados del Asia. Por consecuencia de este movi
miento han reaparecido multiplicados por medio 
de la im prenta, ya  en lengua primitiva, y a  tra
ducidos en lengua moderna un gran número de 
manuscritos que el tiempo hubiera destruido, ó 
al menos alterado muy pronto.

N o  obstante que nos limitamos aquí á lo que 
respecta á la India musulmana, séauos permitido

echar una ojeada fuera del círculo que nos he
mos trazado, y citar como ejemplo de este re
nacimiento tan notable el gran numero de obras 
que salen de la prensa lifográfica establecida por 
los brahmanes mismos en el colegia de Soonah, 
las bellas ediciones saujentas concluidas en la 
Calcuta con el auxilio de aquellos mismos sa
cerdotes , y  la publicación reciente en gonzarati 
y  en ingles de la refutación de una memoria 
leída en Bom bay por el doctor W ilso n  relativa 
a los dogmas de Zoroastro. Los ataques de aquel 
sabio indianista han conmovido por fin á los par- 
sis, poco solícitos hasta aqui de defender una doc
trina á que tan fieles han permanecido. Esta p o 
lémica originara sin duda alguna la reproducción 
completa de los textos que tratan de la religión 
tan poco conocida de los antiguos suebros, y  
esta sera una riqueza mas que deberemos á la 
India , patria en el dia de los descendientes de 
los magos ( l ) ,  que apenas salidos de las monfa-

(1 )  Las tamilias parsis, poco numerosas, 
pero influyentes por su riqueza, han abierto ú l
timamente una suscriciou para, la publicación de

ñas de la Persia , vieron reaparecer en torno 
suyo á sus enemigos los musulmanes.

Nuestro objeto al trazar esta rápida reseña 
de la historia de la lengua y  de la literatura 
que nacieron de la invasión mahometana , ha 
sido llamar la atención sobre un idioma hablado 
por la población entera del Iudostan , y  por un 
número bastante considerable de familias de to • 
das las provincias, y  mostrar que desde c i ñ o  
siglos á esta parte ha sido suficientemente culti
vado para que pueda ocupar uo lugar entre los 
del A sia , no obstante su bastardo origen. Este 
idioma ha tenido sobre la lengua antigua de la 
India la misma influencia que el islamismo, de 
que es órgano, sobre la religión primitiva re
presentada por el Sánscrito; y  puede conside
rarse como la imágen de un pueblo compuesto

obras escritas en ingles, y  traducidas en lenguas 
orientales antiguas ó en gonzarati, que es su 
idioma moderno: sir D jam setji, el mas rico de 
los sectarios de Zoroastro, se ha suscrito por la 
cantidad de tres lacks de rupias (2.85o ,000 rea
les).

ahora de elementos bien diversos, como el retra
to de un país en que la mezquita levanta sus mi
naretes , adornados de la media luna,  entre las 
pagodas, atestadas de estátuas monstruosas. N o 
obstante que su lugar sea inferior al de los idio
mas que pertenecen á la familia musulmana, to
davía se refiere al verdadero tronco indio , seme
jante en esto á la lengua inglesa , sajona por sus 
radicales , y  rom anizada por la conquista de los 
normandos.

E l idioma á que nos referimos, habiendo so
brevivido a la dinastía de los mogoles hasta en 
las provincias situadas al otro laclo del Ganjes, 
es un testimonio lehaciente del establecimiento de 
la religión del Profeta en el seno y casi sobre las 
ruinas de una creencia que se pierde en la no
che de los tiempos. Esta creencia es el conducto 
por el cual se han esparcido en un país , lleno do 
leyendas misteriosas y  sombrías, las tradiciones 
mas frescas de la Persia y  de la A rab ia; es en 
fin el lazo que une la India por todos sus puntos 
á las célebres y  lejanas comarcas que bañan e! 
N ilo y  el E u frates.= T e o d o r o  P a v i e .(Revue des deux Mondes.)



ptñrqñe málvelo se halló en oposición con el sol 
en i tj He Agosto-, estaba en su p er i l nl i o ,  mieu-  
tras que la tierra úó estaba todavía mu y  a p a r -  
f a 1 ¿i He su a folio "5 es decir , del punto en que se 
baila a mayor distancia del sol. Se calcula  que 
Júpiter ' Cuando se hallaba este año en oposic.ion 
con el sol estaba üO,c)4° leguas mas próxi mo 
á nuestro globo que estuvo el ano anterior : asi 
es que pueden Verse los cuatro satélites de J ú 
piter con los telescopios mas comunes.

El pequeño plan, ta de Ju n o  ha estado este 
año en oposición el mismó di a que Jú pi te r  ; p e 
ro no se le ha podido ver siiio con telescopios 
de mucho alcance.

Marte Se pone en este momento hacia las 
diez y cuarto de la noche ; es decir  , dos horas 
antes que Saturno y cinco despue* que  Júpi ter ;  
pero siguiendo la eel íc ’hca  se a proxi ma mas en 
cada noche á aquel los planetas E l  22  de O c t u 
bre estará en conjunción con Saturno;  es decir,  
en el mismo meridiano , y  el t . °  de Diciembre 
estará en conjunción con J ú p i t e r :  entonces estos 
dos astros bri l lantes estarán á las c inco de la 
tarde á corta distancia uno de otro en la misma 
linea vertical.

El  planeta V e n u s  se pone casi al mismo t iem
po que el sol y solo podrá vérsele al Oeste  en 
las noches del mes de Di c i e mbre .

{Constitutionnel.)

I NDI CE

de los R e ales d e c r e t o s ,  ór denes  y  c i r c u
l ares que se han p ub l i c a d o  en este p e 

r iódico en el mes anterior*.

( C o n t i n u a c i ó n .)

Real  decreto nombrando gpfe pol í t ico de la p ro 
vincia dé Huesca á D.  Ral ae l  Humar a  y  S a 
lamanca.  (Nu-n.  3 2 7 4 )

 ____  para que los empleados úl t imamente e l e 
gidos por «1 miniderió de la Gobernaci ón de 
la Península se presenten á la ma y or  brevedad 
á servir sus respectivos destinos. (ÍH.)

,____ nombrando jueces de primera instancia p a 
ra varias provincias.  ( Tí . )  

f confiriendo él cargo de capitán general  del
decimocuarto distrito ( Cananas)  al mariscal  
d e c a m p o  D .  Férmin Salcedo.  ( N u m .  32y 5.) 

-  disponiendo que el mariscal  de campo Don
Ramón Solano pase á desempeñar el cargo de 
segundo cabo de la capitanía general  de E x 
tremadura.  (leí.)

 ____nombrando comandante general  de la pro
vincia de Salamanca al brigadier D .  José 
AbeCÍa > y  de la de V i z c a y a  al mariscal  de 
campo D .  Antoni o Urbistondo.  (Id.)  

—____mandando que el brigadier D.  V a l e nt i n  
Cañedo pase á desempeñar el destino cíe se
gundo' cabo de la capitanía general  de A r a -  
gon. ( i d. j

  nombrando al br igadier  D .  Joaquín Ol i ve -
res comandante general  de la provincia de A l 
mería.  (Id.)

Re al  orden para que á la ma y or  brevedad se 
formen pe r quien corresponda listas nominales 
de los individuos de toda clase del ejército que 
desde el 23 de M a y o  hasta igual  dia de J u l i o  
hayan obtenido del anterior Gobierno ascensos 
de escala por antigüedad ó elección. (Id. )

  recordando ai iutenclenfe general  militar
las comunicaciones que se le pasaron á su a n
tecesor eu 1 4  de May o  próximo pasado á fin 
de que propusiese los medios que deban a d o p 
tarse para mejorar el alumbrado de los c ua r
teles. ( td.)

Ci rcul ar  para que en los regimientos de infan
tería,  rabcJlería y  milicias queden únicamente 
los gefes y  oficiales que correspondan al c u a 
dro de cada uno. (Id.)

, del ministerio de la Guerra  sobre reval i da
ción de emplees de los individuos que se a d 
hirieren al convenio de V e r g ar a  * y  no p u d i e 
ron ser comprendidos rn las relaciones presen

ciadas por t i  conde de Gasa Maroto.  ( N ú m e 
ro 3 2 7 6 . )

___ . del mismo ministerio sobre el modo como
deb n presentarse en públ ico todos los gefes y  
oficiales del  ejército, ( i d . )

Real  orden ascendiendo 4 distintos empleos á los 
gefes y oficíales de! cuerpo de artil lería c o m 
prendidos en la relación que acompaña á dicha 
Re al  orden. (Id. )

ccnfi i irndo el mando de varios cuerpos de 
caballería á los individuos que en la misma si1 
expresa , y  revalidan lo el empleo de primer 
comandante de infantería á D.  Francisco J a 
vier G a r r o ,  procedente de las tropas adheri -  

. das al convenio de Vergara.  (Id.)
R e a l  decreto "creando una junta consultiva del  

ministerio de Estado.  ( Núm.  3 2 7 7 . }
^___  nombrando presidente de la junta consulti

va de Estado al duque  de Frías.  (Id.)
 ___  nombrando 4 D. Luis Ló p e z  de la Torre

A  ilion ministro plenipotenciario dé S. M.  en 
Terna , en reemplazo de D.  Mariano Carnere
ro ; y para la plaza de vocal  que aquel  desem
pañaba en la junta de examen y l iquidación 
de créditos procedentes de tratados á D. A n ge l  
Calderón de la Far ra .  ( Id. )

   admitiendo á D.  Eugeni o  Moréno L ó p ez  la
reuumia de la plaza de fiscal de la audiencia 
de Madrid.  (Id )

- haciendo vari, s nombramícutos de ma gi s 
trados para dLt i ul as  audiencias del reino y  
de jueces de primera instancia (Id.) ’

R e a l  órden para que Jos intendentes activen por 
enantes medios les sean posibles la recaudación

de cuotas repartidas por distintos c on ce p 
tos á las provincias.  ( Núm.  3 2 7 8 . )

—  del mismo ministerio mandando cesen éií
sus 1 um iones las juntas croadas en los distr i 
tos militares para entender eu la distribución 
del importe de aprehensiones de contrabatido. 
( Idem.)

Ci rc ul a r  4 los rectores de las uni ver s i dades ,  ge
fes de los colegios de medicina A \ ,  para que 
en el término de dos meses contesten á las 
cuestiones que se les proponen sobre el decre
to de 8 de Junio de este año,  acerca del  esta
blecimiento de una cátedra de filosofía. ( II . )  

R e al  decreto concediendo á la ciudad de Teruel  
los títulos de muy n ob le , f id e lís im a  y  Vence
dora  (L i .)

Ci rcul ar  del  ministerio de la Gobernación de la 
Península para que se l leve á debida ejecu 
cion la resolución de 7  de A b r i l  de este año, 
acerca de como deben i nst ruí rse l os  expedien
tes para la construcción de obras públicas.  
( I d e m )

Real  decreto restableciendo la plaza de subse
cretario del ministerio de la G u e rr a  , y nom
brando para que la desempeñe á D .  Antonio 
G al l e go  y Va l c a r c e l .  ( N ú m .  3 2 7 9 . )

 --determinando que D.  Manuel  Moreno cese
en el encargo de oficial mayor  de la secreta
ría de la Guerra.  ( Id . )

.— —̂ promoviendo 4 mariscal  de c ampo á Don 
V a l e nt in  Cañedo.  (Id.)

— ^-.nombrando segundo cabo de la capitanía ge
neral de Canarias al br i gadi er  de infantería 
D .  Marcel i no Junquera.  Id . )

 nombrando comandante general  de la pro
vincia de Ov i edo á I).  Ramón A n g l é s  , y  con
cediendo á D  A l v ar o  N a v i a  Osorio la cruz de 
comendador de la R.eal orden americana dé 
Isabel  la Catól ica,  ( td. )

 nombrando al coronel  D .  José  Mar ía  Cistué
comandante general  de la provincia  de Hu es
ca. ( Id  )

— - — reval idando los grados y  empleos 4 los in
dividuos que procedentes del convenio de V e r -  
gara se expresan en el mismo decreto.  (Id.)

 ¿.haciendo Varios nombramientos de jueces de
primera instancia para las provincias que ea 
mismo se contienen, ( td . )

R e a l  órden poniendo 4 disposición de la comisión 
nombrada para proponer y  dir i gi r  el plan de 
operaciones del levantamiento de la carta geo
gráf ica , el observatorio meteorológico de esta 
corte con su director,  empleados & c .  & c .  (Id.)  

Manifiesto del Gobi erno provisional  á lá nación 
sobre los últ imos sucesos ocurridos en B a r 
celona.  ( Nu m .  3 2 8 0 . )

R e al  órden aprobando la plantá de la secretaría 
de la junta de aranceles. ( Id. )

 concediendo la jubi lación al administrador
de aduanas de Sevi l la  D .  Esteban G ó m e z ,  y 
nombrando en su reemplazo á D .  Rafae l  de 
Montes.  ( Id. )

 ascendiendo al grado de capitán de arti l le
ría 4 los tenientes de la misma arma que en di 
cha Real  órden se expresan. ( Id. )

 relación de los destinos que han sido señala
dos á les oficiales de artil lería que en Ja m i s 
ma se contienen. (Id.)

Real  decreto nombrando primeros gefes de las 
comandancias de carabineros del  reino. ( N ú 
mero 328  r.)

  nombrando magistrados y  fiscales para v a 
rias audiencias de la nación. ( Id. )

Real  órdeii por la que se declara que solo se 
permita el toque de retreta á las bandas de la 
Mi l i c i a  nacional cuando se halle, la misma so
bre las armas, ( td. )

  encargando a les gefes políticos la debida
observancia de la ordenanza de 1 4  de Set i em
bre del año próximo pasado , en que se c on
tienen las órdenes y  disposiciones concernientes 
á la conservación y  pol icía de las carreteras 
generales.  (Id.)

  determinando que en el curso próximo se
establezcan cátedras de noveno año de la car
rera de jurisprudencia en Mad r i d  y  otras u ni 
versidades.  ( Id. )

(Je continuará.')

C A J A  D E  A H ORROS D E  M A D R ID .

Domingo 12 de Octubre 1813.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d i a ,  de p o s i 
tados por 33 f) i ndi v i duos ,  de los 
cuales los 18 han sido nuevos i m
ponentes..................................................   1 9 8 4 4

Se han devuel to á sol ic i tud de 20
interesados.......................................   35554 .. 16'

É l  director  de se ma n a,  José  Mar í a  Perez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Por el presente se c i t a ,  l lama y  emplaza á 

Saturnino Puentes ,  para que al término de nue
ve dias j contados desde la publ icación de este 
anuncio , que por tercero y  último se le señala, 
comparezca en la habitación del Sr. juez de pr i 
mera instancia de esta corte D.  Maauel  María  
de B a s u a l d o , cal le de la L e c h u g a ,  núm. 5 , 
cuarto segundo ¿ á prestar su declaración en la 
causa que se sigue por el robo de cuatro juegos 
de bolas de vi l lar hecho en el de la calle del 
A r e n a l ,  casa núm. r 1 , pues si asi lo hiciese se 
le oirá y  guardará justicia en lo que la tuviere,  
y  no verificándolo se seguirá la causa en su au
sencia y  rebeldía;  parándole el perjuicio que 
haya lugar*

La junta de acreedores al óoncnrso de D on  
Gregor i o Or tega  , que  habia de celebrarse el 
domingo I? de Oc tubre  , se suspendió por p r o v i 
dencia del Sr. I). José  Sirvent y  Boni facio , m i 
nistró honorario de la audiencia territorial de t a 
ragoza y  juez de primera instancia de esta corte,  
refrendada del escribano del número D.  Juan 
Manuel  A g u a d o  , y  ha vuelto á señalarse para 
el 22 d i propio mes-, á las diez de la mañana,  
en la habitación de S. S. , que la tiene cal le de 
la A l m á d e n a ,  núm. i 1 7 ,  cuarto p r i n c i p a l ,  lo 
que se hace saber ,  c i tando,  l lamando y e m p l a 
zando par medio del presente á lodos los que se 
crean con derecho 4 los bienes del concursado,  
para que concurran á la indicada junta el  día,  
hora y  punios señalados;  con apercibimiento qt'te 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

J u z g a d o  de la intendencia militar de Cast i 
lla la N u e v a . = P o r  el presente se c i t a ,  l lama y  
emplaza por primer edicto y término de diez días 
á D.  Antonio C a p p a ,  factor de provisiones que 
fue en Mol ina de A r a gó n  en el año de 1 838 , 
de donde se ausentó según noticias pará esta 
c o r t e ,  y  c uy a  habitación se i gn or a ,  p?ra qiié 
dentro de dicho término comparezca en este j u z 
gado á evacuar uná declaración que tiene pedi 
da el promotor fiscal de ¿1 en causa qué  se si
gue en el mismo en averiguación de la pérdida 
de 3 e 8 2  raciones de pan inutilizadas en la e x 
presada factoría en el citado a ño ,  y  si fue por 
descuido del comisario habil i tado en aquella p l a 
za en dicha é p o c a ; con apercibimiento de qüe 
no haciéndolo en el referido término le parará 
el perjuicio que ha y a  lugar.

En virtud de provi denci a  del Sr.  juez de 
primera instancia del partido judicial  de B u i -  
trago se cita,  l lama y  emplaza a todas y  c u a l e s 
quiera personas que sé consideren con derecho 
á los bienes con que  fue dotada la capcdlanía 
que en la parroquial  de dicha vi l la fundó D o n  
Pedro Ll órente y  És c o v ar  , para que le d e d u z 
can en aquel  juz gado por medio de procurador  
competentemente autorizado y  eii el término de 
3o dias que al efecto se les señala , á contar 
desde esta fecha ; previniéndoles que pasado sin 
realizarlo se procederá á lo que ha y a  lugar* y  
les parará perjuicio.

E n  virtud de providencia del Sr.  D.  Ju a n  
de C hi n c hi l la ,  juez de primera instancia del 
cuartel  del Lavapi es  de esta c or t e ,  refrendada 
por su escribano D.  Antonio Pedro A l c a i d e ,  se 
cita,  l lama y  emplaza por segunda vez y  término 
de seis dias, contados desde la publ icación de es
te anuncio , á Ramón Mor o , de estado soltero,  
natural: de Madrid* oficio Zapatero,  de 22  años 
de edad,  habitante en la cal le de Buenavísta,  nú
mero 53 , para que  dentro de ellos se presente 
en su aüi ieneia ,  sita eii el piso bajo de la terriío 
rial , frente á la fuente de Santa C r u z  , ó en las 
cárceles de Córte  y V i l l a  de esta capital ,  4 c on
testar á los cargos que le resultan en la causa c i i  
minal que se le sigue por sospechas vehementes 
de haber asesinado á Catalina Gbi ol  la noche 
del g de Agost o  últ imo.en el cuarto de su amiga 
Francisca María R i b e r a ,  casa del cuarteli l lo,  
núm. 4 ) plazuela del Lavapi es  ; en la intel igen
cia que de verif icarlo se le oirá y  adminis
trará justicia siempre que le asista, y de no ha 
cerlo asi se sustanciarán los procedimientos en 
su ausencia y  re be l dí a ,  y d e  parará el perjuicio 
que haya  lugar.

S U B A S T A S .

Subdel egacion de Rentas de lá provincia dé 
Ma d ri l .  =  En vir tud de provi ienciu del Ex cmo  
Sr. capitán genera! de dicho distrito, y  á sol icitud 
de los síndicos de la testamentaría concursada de 
D.  Francisco Crespo de Te j ada  * se Ha señalado 
para el remate de las fincas pertenecientes á la 
misma,  y  se dirán* el dia I 3 del próximo mes de 
Oc tubre ,  á las doce de su mañana, eri el referido 

; juzgado , Postigo de 3 , Martin , núm. 7 , -piso F a 
j o ,  y  cuyas fincas son cuatro casas existentes en 

; la vil la de las Ventas de Refamosa , provincia de 
T o l e d o ,  tasadas en la can ti ful  Lie I 5 7 , 4 0 b  rs.; 
muy propias y  capaces para una gran labor.

Ciento cuarenta y nueve fanegas y media de 
tierra eu la jurisdicción de dicha vi l la,  valuadas 
en 7 % 5  rs.

Dos eras, úna empedrada y  otra n o ,  regul a
das en 85o rs.

Treinta y  ocho mil trescientas cepas de v iña,  
lasadas en i o q ^o ñ o rs.

D i e z  y  seis higueras en 4 0 0  rs.
Cuatrocientas dos olivas eu juris l iccion de 

Casai ubios del M o n t e ,  valuadas en 20,545  rs.
Y  últimamente los muebles y  efectos de la 

casa mortuor i a ,  tasados todos en 1 8 , 9 8 7  rs. y  
1 7  mrs.  v m

T r i bu n al  de comercio.  = T l a  v ir tud de p r o
videncia del mismo se saca nuevamente á p ú bl i 
ca subasta por término de nueve días la casa Jta 
en es‘ a corte y  su calle del Ag u i l a  , núm 22 de 
la manzana I 1 5 , que tiene de sitio 4 0 2 b  pies 
superficiales,  tasada en 7 7 , 8 1 5  rs. vn. , y  á la 
cual  se halla hecha postura en 8o 9 rs. 4 rebajar 
cargas : quien quisiere mejorar esta postura p o 
drá acudí ir á dicho tribunal , sito en el primer 
piso del e x- co nv e nt o de S. Martin.

B IBLIO G R AFÍA
J  A R I S A ,  enciclopedia de extravagancias es-  

c i i t*  en piosu y  verso. Con la entrega 25

Cónduye el primar tomo de esta preciosa colec
ción de artículos originales en prosa y v-*i\so de 
los mas aventajados ingenios españoles. Ac ompa *  
ñun 4 este numero los retrates de los S¡os. b o r 
rilla , A  y gu al s dé Fzco , Vi l l ergas  y Era y <qe- 
rundió. El  extraordinario mérito dé estas e!e£¿mi.eá 
l itografías * notables por su b u m  dibu jo como por 
la perfecta semejanza,  c o m p h l a n l a  hermosura de 
esta célebre enciclopedia de extravagancias úrn- 
cu en su género , que puede competir  con lo rn.n t 
precioso del exi canguro-, y  que esté sin d u l a  
destinada á ser el mas bel lo ornato de tola b u  ! 
bl ioRea escogida.  Di chos  retratos se duñ r’r.tíis 
4 los que adelantaron cuan lo se previno el i m . 
porte de las 2.5 primeras entregas.  Los qué a n 
ticipen el de las ¿ 5 , que íorrn irán el secundo to
rno antes de la publ icarían del t.úm. G , recibi
rán los retratos de ios Sros. F r i n G p e ,  Bretón dé 
los Herreros,  Harf zembuseh y Gi l  y  Zarate.  De 
manera que los Sres. suseri 'orej  que sigan ha
ciendo sucesivamente estos pequeños adelantos 
'reunirán en una misma obra las pro luccioúés jo,— 
cosas mas selectas de los 111 jares literatos de Es
paña , una colección de magníficos gr abados ,  y  
la galería de los artistas contemporáneos perfec
tamente retratados en ¿legantes litografías;

H a y  colecciones de las *¿5 primeras entrega;* 
al precio de 60 rs., tanto para Madrid como pa-s 
ra las provincias , comprendidos el índice-, U 
portada y  los cuatro retratos , que forman’ lodo 
el prinaer tomo,  con mas de 7 0  caricaturas.

Los  retratos no se venden sueltos sitio pór  
colecciones de cuatro diferentes al precio de í 6 
reales en Madrid y  2 0 - eri las provincias cada 
col ecc i ón,  haciendo una rebaja de 4  rs. á los 
Sres. susentores.

E l  precio de suscrición es de á rs.. por én«* 
tregi  tanto éñ Madri d Cómo eu las provincias*

E N C I C L O P E D I A  M O D E R N A  O B I B L I C A  
T E C A  U N I V E R S A L  D E  T O D O S  L O S  

C O N O C I M I E N T O S  H U M A N O S  , á lomada 
con 3o o  láminas grabadas en acero pi ra  la íhaydi4 
intel igencia de los artículos# T o m o  tercero , en
trega 56i

DeSi^ando sus redactores corivspon 1er pof  sil 
parte á la buena acogida que ha merecido hasta 
el dia la p u b l i c a d  m dé esta o b ra ,  y  por le mis
mo ponerla á un precio que esté mas al alcancé 
de las medianas fortunas;  han hei ho varías re- ,  
bajas ,  en el que deberán pf incipí  r á contarse 
desde la 5o , primera del tomo tercero * y  stín las 
s i guientes:

P recios de. Stiscricicñ. Sin láminas.  Por  en
tregas 2 rs,  por tomos adelantados 2 4 :  id. en el 
depósito 20 : cou ellas en negro. Por id 2 ,  por 
id. adélahtados 40 ? el* *d deposito 3 o : id. i lu
minadas.  Po r  id.  3 , por id. aielantaLÍós 60. ;  eii 
el depósito 5o : , <

Po r  tomos fuera de suscrición. Sin láminas 40$ 
con ellas en negro 5o , id. i lumina l is 70.  y

Se suscribe en Madri d eñ el depósito ge ne 
ral de bibliografía,  cal le de L  A l m á d e n a ,  núme
ro l i ó  segundo,  cuarto tercero , y  en las libre# 
rías de Dené  Hi da l go  , cal le de la M ntera ; de 
Monier , Carrera de 3. Geróni mo ; Gabinete  l i
terario , cal le del Príncip* \ de lia/.ola , C o n c e p 
ción G e r cn i ma ;  de V i l l a ,  plazuela de Santo D o 
mingo ; de Ve l az qu ez  , calle de A t o c h a ;  y  de 
la viuda de C r u z ;  calle M a y o r ,  y en las prin
cipales l ibrerías y  administraciones de correos.

MUSICA
L a  SafFo , óper a  de  P u c c i n i ; eii part i tura:  

Ma r i n o  F a l i e r o ,  t3p'ra de D a n i z e t h ,  para i I.: R o 
ber to  D ev er eu s  y  el Borgomuát  10 de Sobordan, ,  
óp^ra del  mismo Donizet t i ,  pata uí. Se bai lan de 
venta en M a d r i d ,  a lmacén de música de C a r r a 
fa , cal l e del  P r i nc i pe ,  núm. l 5  , Con otras m u 
chas óperas rtio lernas para piado , canto y otros 
instrumentos : métronoi í los de cámpaudl a y  en
cordaduras  de  piano y  de liUi’pa.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A l a s  siete y  medi ado lá rioehe. 
l ?  Sintonía.
2? L a  aplaudida comedia eti- fres actos i a r 

reglada á nuestro teatro por D.  Ve nt u r a  dé H  
V e g a ,  titulada

L Á  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3 ? Intermedio de b u l e  nacional.
4? Termi nará  el espectáculo con urt diverti

do saínete.

C R U Z .  A  las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la comedía nueva# tra

duci da l ibremente dei francés y acomodada ¿í U 
escena española * en tres actos , t i tulada

E L  V I V O  R E T R A T O .

Intermedio de baile nacional.
Ter mi uando la función con un divertido sai

nete.

C I R C O .  A  las siete y media de la noche.  

GIP.SI
ó

T A  G I T A N A ,

grao bai le nuevo en cinco cuadros.

E d .to r  r esv uksah lb  M‘. CriAiiiM.



provisional, protesta su s u m is ió n ,y  pide residen
cia á disposición del mismo. A q u i  nosotros v e 
mos una convicción  , ó si se quiere egoísmo, que 
para el caso lo mismo da.

Esto significa que uno de los mas allegados 
á Espartero, uno de los mas dóciles cuanto in
cansables agentes de su sistema y  proyectos , ha 
reconocido lo inminente de la ruina de aquel 
edificio qu e  parecía  tan sólido , ha palpado lo 
que era la decantada popularidad de su a m o ,  y  
lia experimentado á costa suya lo que es un pro
nunciamiento verdadero y  nacional. Y a  pudo en- 
t iever  algo en el recibimiento que se le hizo .en 
Barcelona y  en la suerte que corrieron sus e q u i
pajes: otro tanto debió sucederle  al frente de 
Reus; pero el espantoso somaten de I g u a la d a ,  la 
impetuosa caida del principado sobre él , la 
marcha hasta las inmediaciones de M a d r i d ,  y  
sobre todo el imponente y  magestuoso dramaMe 
Torrejon de A r d o z  , debieron causar una pro
funda impresión en su ánimo; la c u a l ,  realzada 
con la heroica defensa de S evilla  y  con la v e r 
gonzosa huida de su d u e ñ o ,  debia forzosamente 
determinar la revolución que en sus pensamien
tos se ha operado , y  dar España un insigne tes
timonio de qu e  la  causa de Espartero c a y ó  para 
siempre.

Ojalá  la  c eg uedad  de otros cediese á la luz 
de la evidencia,  y  dejaran de recalc itar contra 
el aguijón , considerando que en lu ch ar contra 
el destino no hacen sino agravar inútilmente los 
males de la patria. (D , Mercantil.')

M A D R I D  3  D E  O C T U B R E .

E n  otro lu gar  de nuestro número insertamos 
el anuncio del Trata o teórico  , práctico ele
mental sobre la cria de gusanos de seda y  plan
tación de moreras que acaba de dar á la prensa 
el Sr. Rossi. D ign o  es del m a y or  elogio el infa
tigable  celo con que este señor procura hace a l 
gún tiempo llamar la atención de los españoles 
Lacia este importante ramo de industria agrícola  
fabril  ; pero la agitación constante en que han 
estado les ánimos , con motivo de los aconteci
mientos políticos , no ha permitido á los hombres 
industriosos de nuestro pais cooperar al desar
rollo de sus planes. H o y  q u e  si bien no dis fru
tamos de toda la paz que España necesita para 
lanzarse en la carrera de los adelantos y  de la 
in d u str ia , vislumbramos y a  la hermosa aurora 
de un porvenir que ha de poner término al an
gustioso y  miserable estado presente, es en nues
tro concepto el tiempo mas oportuno para so
meter al examen del público proyectos b e n ef i
ciosos y  ricos de esperanzas , qu e  como él que 
nos o c u p a ,  abran caminos ignorados hasta aqui 
al genio emprendedor y  manantiales nuevos á la 
riqueza pública.

N o  es este Tratado  por cierto la primera obra 
d t l  Sr. Rossi que ha visto la luz p ublica .  Otros 
dos le han precedido; y  afortunadamente no han 
sido infructucsos,  pues su [ ubficac icn ha e xc ita 
do en muchos el deseo de dedicarse á este ramo 
nidísimo de industria, siendo su resultado inme
diato el plantío de mas de 5o c 0 moreras. Pero  
no han quedado satisfechos con esto los loables 
deseos del a u to r ,  y  habiéndose convencido p o r  
una larga experiencia  del funesto iuílujo que 
ejercen siempre las preocupaciones de la rutina 
y  la ignorancia de los métodos que deben em 
p le arse ,  ha querido por medio de su nuevo tra
tado poner al alcance de nuestros labradores los 
principios fundaméntale s del arle de criar  los 
gusanos de seda. A l  efecto ha enriquecido su 
libro cou un cuadro sinóptico que facilitará no
tablemente  el modo de criarlos; al mismo tiem
po que las útiles teorías que d ifu n d e,  estimula
rán al c u lt ivo  de las moreras,  y  le darán toda 
la perfección de que es susceptible  un ramo que 
puede reportar al pais tantas y  tan positivas ven
tajas.

Réstanos decir  que el Sr. Rossi  ha puesto su 
obra bajo la especial protección de nuestra a u 
gusta R e i n a ,  á quien la ha d e d ic a d o ,  teniendo 
el alto honor de ponerla en sus Reales manos. 
Excusado es por lo tanto a ñ a d ir ,  tratándose de 
un libro que tan directamente tiende ai fomento 
de los intereses nacionales,  que ha sido aco gido  
por S. M . con la bondad y  tierna solicitud que 
demuestra siempre en todo lo que puede con tri
buir de alguna manera á la prosperidad y  v en 
tura de la nación, que tantos dias de gloria  y  de 
explendor se promete de su reinado.

VARIED ADES,

S i s t e m a s  d i v e r s o s  s o b r e  l a  e d a d  d e l  m u n  

do» =  Los caldeos , los celtas que habitaban la 
Galias , L u c a n o ,  A ristóte les ,  E p ic u ro ,  los feni
cios, los egipcios, los estoicos, Platón y  E s p in o 
sa le creen eterno.

L o s  brahmanes del Iudostan admiten cuatrc 
edades en la existencia de la tierra, que reunida* 
componen una suma de años igual á i 5 r 15 , 2 fio

Los astrónomos de Babilonia  calculan la edad 
del mundo casi del mismo modo que los b r a h 
manes, y  le dan la edad de i 5 .0 0 2 ,1  5a .

Los sacerdotes del E g ip to  decían con o r g u 
llo q ue su pais pantauoso y  mal sano era tan an
tiguo como el mundo , y  que habia sido g o b e r
nado durante muchos millones de años por los 
dioses antes de serlo por los Faraones. Los a n a 
les egipcios según Pomponio M eló i 38 años.

Según el cá lculo  de los sacerdotes de M e m -  
f is ,  formado de todos los que p receden , t i e 
ne 2 .0 1 4 ,8 2 0 .

Según el cálculo de Buífon la edad del mun
do es de 38 ,9 i 3 años.

Seguu la B i b l i a ,  y  con arreglo á una copia 
del texto h e b re o ,  la tierra tiene 5 , 7 8 4 .

Según otra copia del texto hebreo 5 .9 3  r.
Según otra del texto samaritano 6 , 1 4 5 .
Según otra del mismo 6,264»
Según la copia del texto de los 70  , 7 , 1  10.
S egún otra del mismo texto 7 , 3 4 8 .
Según el cálculo  de D.-Alfonso el Sabio 8 ,8 2 4 .
A ria s  Montano da á lá tierra 5 ,6 8 9  años.
San A g u st ín  7 , 1 9 T.
San Clemente Alejandrino 7 , 4 6 4 .
Los etiopes 7 ,3 3 9 .
Eusebio 7 ,0 4 0 .
San Gerónimo 5 , 7 8 1 .
San Isidoro 7 , o 5o.
L o s  judíos modernos 5 ,6oO.
Lactancio 7  = 6 4 1 .
P ico  de la ¡Mirándola 5 ,799*
Escalígero  5 ,7 8 9 .
L o s  talmudistas 5 ,6 2 4 .
Y o s i o  7 ,438 .

S e d u c c i ó n  y  t i n t a t i v a  d e  a s e s i n a t o . = »  

Ciertamente que no habrá razón para disputar 
á la ciudad de Filadelfia sus títulos al nombre 
que U e v a , porque acaba de sellarlos con letras 
de sangre. E l  amor fraternal ha arrastrado á c o
meter un crímt.n.

U n  sugeto llamado José  W i m e r ,  padre de 
fam ilia ,  mantenía hacia cerca d a d o s  años re
laciones culpables con una joven soltera, M aría  
C r a w fo r d .  U n  año después M a r í a , viéndose en 
c in ta ,  abandona la casa de una de sus hermanas 
para ir á v i v i r  en la de un respetable  eclesiás
tico methodista. Pero al cabo de dos meses, 
siéndola y a  del todo imposible ocultar su estado 
desapareció repentinamente, y  lúe conducida 
por W i m e r  á W i l m i u g t o n ,  donde dio á luz 
una niña. Después de haberla  entretenido en 
este acto con falaces promesas , W i m e r  la aban
donó completamente dejándola por todo a u x i
lio un poco de dinero. A  los 1 5 dias de su par
t o , M aría  v u e lve  á F iladelfia  sin dar aviso a l 
guno á su fam il ia ,  que ignoraba su falla  y  las 
consecuencias fatales que habia producido. Pero 
á los dos m eses, habiendo agotado la desgracia
da todos sus recursos , se  decide á revelárselo 
todo á su hermana. Esta  se encargó de la niña, 
y  envió á su madre en calidad de nodriza  a casa 
de una familia que habitaba cerca de F ra n c 
fort.

M aría  tenia un hermano , dependiente de 
una tienda de especería en N e w - Y o r k .  Este ,  
José C r a w f o r d ,  llega á comprender , después 
de algunos dias , la iufame seducción de que ha 
sido víctim a su herinana ; se dir ige  inmediata
mente á F i la d e l f ia ,  y  tomados algunos informes 
busca con impaciente atan á M a n a ,  la cual le 
hace la dolorosa confesión de su debilidad y  de 
sus infortunios, y  le d ice  el nombre de su se
ductor , que no habia revelado hasta entonces. 
V u e lto  á Filadelfia  antes de a yer  , José  se hace 
conducir  por su hermana a casa de imer. Era 
por la tarde , entró y  lúe recibido por M adame 
W i m e r  , que después de hacerle  tomar asiento, 
fue en busca de su e sp o so , a la sazón ausente. 
Guando W i m e r  entró en la sa la ,  José  dir igién
dose á él  brusca m en te ,  le d i jo :  ¿ M e  cono
c é is?  N o :  respondió el o t ro ;  entonces José,
sacando un puñal que l levaba debajo de su tra

j e ,  se lanzó furioso sobre W i m e r ,  y  le hiric 
«.n el costado derecho. E í  herido cayó en lo« 
brazos de su desconsolada esposa , que le creyc 
muerto. E l  asesiuo apeló á la f u g a ,  dejando so
bre el suelo su arma latal ; pero persMguido por 
los vecinos fue arrestado y  c o n d u c id o ' ante uc 
m agistrado, al cual refirió minuciosamente to
dos los pormenores que a cabam os de indicar. S 
empezó a íormar la sumaria bajo la prevenriot 
de tentativa de homicidio. L a  h erí i a de W i 
mer no ofrecía , hasta entonces , el menor p e l i
gro. E l  p u ñ a l,  c u y a  punta estaba mohosa , st 
había detenido sobre el costado. Inútil creemo; 
añadir que la b i l i d a d  de Filadelfia ha estado er 
la mayor inquietud po  ̂ esta pequeña tragedia: 
no menos inútil decir que todas las simpatías 
han sido para el asesino, todas las imprecaciones 
para el seductor. (Courrier des E ta ts  -U n is*)

E s q u e l e t o  d e  c a r l o - m a g n o . ^  Hablase  de 
un descubrimiento que presenta el m i y o r  ínte
res histórico. Todos los viageros que han e s
tado en A qu isgran  saben que se conserva en 
la catedral un hueso auténtico del Em p erad or 
G arlo - Magno.

H abía  en la misma iglesia un ataud de plata, 
que según la tradición , contenía las reliquias 
de un santo del pais. Ultim amente el deán del 
c abildo tuvo la curiosi lad de hacer abrir  aquel 
ataud en presencia de un médico y  de otras m u 
chas personas, y  descubrió  una multitud de 
huesos de un tamaño considerable : encima de 
todo se hallaba una carta sellada v firma la por 
Federico I I  de Suabia (siglo  X . I H ) ,  en la cual 
aquel Príncipe decía que habiendo hecho sacar 
de la tumba de G arlo-M agno ios resios le este 
ilustre E m perador,  mandó que el esquele  o fue
se colocado en el ataud de p lata,  y  que las in 
signias y  ornamentos imperiales fuesen deposi
tados en su tesoro.

Según esta acta ai téntica no queda duda 
a lguua sobre el descubi imiento de los huesos de 
C a r lo -M a g n o .  E l méd co que se hallaba p re 
sente armó inmediatamente el esqueleto, y  prac
ticada la operación se v ió  que el cuerdo des
cubierto tenia seis pies y  medio ; es d cir , la 
misma abura que los c r o . iu a s  a tribuyen al E m 
perador de Occidente. Sabido es que el pie de 
rey es la medida del pie de G a r lo -M a g u o .

( P h a r e  des P ire n é e s .)

E n  un banquete dado por la sociedad a g r í 
cola  de W e t h e r b y  (G ran Bretaña)  , M r.  Lañ e  
F o x ,  u no.d e  los v icepresidentes ,  ha tomado la 
p a labra  para responder á un toast (briudis) en 
obsequio  suyo. Después de h aber pronunciado 
algunas expresiones,  d i jo :  ^ P e r d o n a d ,  stñores: 
conozco  qu e  mi imaginación necesita ser exci
tada, y  estimaría mucho que mi vecino Mr. Fer-  
rand se sirviese darm e algo que  me animase.”  
M r .  Ferrand se apresuró á a largar una botella á 
M r.  La ñ e  F o x ,  que llenó su v a s o ,  le vació de 
un trago enmedio de la risa g e n e r a l , y  p ro 
nunció en seguida un discurso sobre las venta
jas de la sociedad. (L eed s intel/igen cer.)

L a  v a c a  MusiCA.=Nuestros lectores recor
darán la anécdota de que les dimos cuenta lo
mada de un periódico francés, y  relativa á la 
existencia de una rata filarmónica. El M orn in g  - 
A d v e r t is e r , periódico grav e  de Londres , ha 
querido también probar que en su pais se h a 
llan raros fenómenos , y de la misma ó su p e 
rior especie que los que puede crear la im a g i
nación de los frauceses. H é  aqui lo que dice en 
uno de sus últimos números.

Nos escriben que un arrendador del conda
do de Essex tiene una vaca dolada de una voz 
de contra-bajo admirable. Canta  escalas diató
nicas y  cromáticas con gran pureza , y  pasa cou 
mucha facilidad de uu tono á otro. Parece que 
la vaca c o n tra -b a sso  se reunirá con la rata s ; 
p r a n o , reunión que iuteresará muchísimo al p u 
b l ic o ,  sobre todo si logran ejecutar bien el l a 
moso dúo del doctor B o y e r :  Toghet/ier leí us 
range tk e  fie ld s  ( vaguemos juntos por los 
campos.)

E d a d  d e  l o s  S o b e r a n o s  d e  E u r o p a  = E I  
R e y  de la Suecia 8o años; el sumo.Pontíf ice  78 
años; el R e y  de los franceses 7 1  a ñ o * ; el B e y

de W u rterab erg  62 a ñ o s ; el R e y  de B av iera  5 7  
años ; el R e y  de Dinamarca 5 j  a ñ o s ; el R e y  
de Cerdeña 55 años; el R e y  de los belgas 54 
años ; el R e y  de Prusia 5o a ñ o s ; el E m p erad or 
de Rusia  4 7  años; el R e y  de Sajonia 4 >̂ años; 
el R e y  de las Dos Sici' ias 34  años ; el R e y  de 
los griegos 28 años ; la Reina de Portugal  20 
años ; la Reina de Inglaterra 2 4  años ; el S altan  
20 años; en fin, nuestra A ugusta  Reina 10 años.

(G uia  d el co m ercio .)

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y c i rcu
lares qoe se lian publicado en este pe
riódico en eí mes anterior.

(Goncl usion )

R e a l  decreto conce liando á la ciudad de C u e n 
ca  el títuto de im p ertérrita . (32 8 I.)

C ir c u la r  del ministerio de la Gobernación de la 
Península para que los gefes políticos,  en el 
caso de que en alguno de los distritos de su 
mando no pueda verificarse  la elección de D i 
putados y  propuesta de S na lores , cuidea  
de  que esta no sutra interrupción en los demas 
de la provincia. (N ú m . 3 2 8 2  )

  del mismo ministerio para que en el curso
próximo de 1 8 4 3  al 4 4  desempeñen la susti
tución de las cátedras vacantes los que en e 
académico anterior las tuvieron á su cargo 
(Idem .)

  disponiendo que los catedráticos de sexto
año de jurisprudencia se encarguen para el 
curso próximo y  siguientes de la enseñanza de 
la cátedra vacan te ,  á juic io de los rectores de 
las universidades. (Id .)

Eleal orden nombrando administradores de R e n 
tas unidas á los individuos que en la misma se 
expresan. (Id.)

  nombrando administrador de R entas del
partido de U jijar  á D .  Jo*é Santos , y  para la 
vacante  que e de  deja en la provincia  de S a n 
tander á D. F rancisco  G utiérrez  y  G u tié rrez .  
( Id e m  )

 admitiendo á D .  Francisco R u iz  del A r 
bol la renuncia de la plaza de magistrado de 
la audiencia de la C o r u ñ a ,  y  haciendo varios 
nombramientos de jueces de primera instancia. 
(Idem.)

Real  orden para que si fuese aprehendido el 
brigadier Á m e tl le r  proceda el ca p itm  general 
de Cataluña contra él con la severidad que re
claman las leyes militares. ( Id .)

Real decreto separando de sus destinos á D .  M i
guel de Jo n fis t i ,  D .  Francisco Sagristu y  
F o n t , y  á D. F  rancisco M iralles , gefes de la  
Hacienda de Gerona por haberse unido á los 
revoltosos que intentan turbar el orden en aquél 
territorio. (N ú m . 32 83 .)

 del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula disponiendo sean separados de sus des
tinos el conductor y  empleados que sean res
ponsables del estado en que ha l legado á esta 
corte la correspondencia oficial y  p articu lar  de 
la carrera de Valencia.  (Id-)

- concediendo el grado de 1 omaudante  de es
cuadrón á D. Ju an  Pavón. (Id .)

 revalidando el empleo de capitán de infan
tería á D .  José G oizuetu,  procedente de las tro
pas del convenio de V e rg a r a .  (Id )

- nombrando magistrados de varias audien
cias y  jueces de primera instancia. (Id.)

Real orden disponiendo que todos los militares y  
empleados en este ramo, que esten disi rutando 
licencia temporal,  se incorporen inmediatamen
te á sus cuerpos y  destinos. (N um . 3284*)

  concediendo los honores de intendente de
provincia  á D . Fernando de Ormaechea. ( Id .)  

C irc u la r  para que los gefes políticos cuiden que 
los comisionados de los distritos concurran sin 
escusa al escrutinio general con las actas res
pectivas.  (Id.)

Real orden confirmando la habil itación del p u er
to de H u elv a  para aduana de segunda clase 
hecha por la junta de gobierno de dicha pro
vincia . ( N ú m . 3285 .)

 del ministerio de la Guerra  aclarando los
artículos 7 6  y  8 6  de la ordenanza de reem 
plazos. ( Id .)

Real orden declarando que las cantidades m an
dadas abouar a los militares por razón de m a r 
cha se entiendan siempre como anti ipac.o.its

do la pluma , sin tener en cuenta si podría l le 
varse á cabo la fusiou de las razas por una R e a l  
orden, mandó el uso exclusivo del idioma aleman 
á todos los súbditos austríacos,  que hablaban 
mas de 20 lenguajes dilerentes. M aría  T eresa,  
penetrada de esta beneficencia , qu e  es la m ayor 
habil idad del T ron o  , se habia mostrado d e m a 
siado circunspecta en sus reformas, sobre todo 
acerca de la nobleza y  del clero.

E l  fogoso y  v iv o  José  no conocía las preo
cupaciones. D ecretó  una tras otra la abolición 
de las servidumbres feudales , la igualdad de los 
súbditos ante el R e y  , 1a igu al  partic ipación de 
todas las clases en las cargas públicas.  Estas 
medidas necesitan un catastro ge n era l ,  y  como 
no se encontraban en el pais bastantes agentes es
peciales para verif icar simultáneamente esta vas
ta operación , el Em perador imaginó improvisar 
agrim ensores, viéndose precisado á dar á simples 
paisanos algunas nociones generales de geom e
tría. Encontrando medios de conciliar sus doctri
nas filosóficas con un catolicismo sincero ,‘ res
tringió sin escrúpulo la ^jjtoridad de la Santa

Sed e,  disminuyó las rentas del c lero  , corrigió ,  
como g e f e ,  la disciplina eclesiástica: de 2 1 4 3  
conveutos que existían cerró 1 1 4 3 ;  hizo que 
volviesen á la vida  c iv i l  a o 9 frailes, y  obligó á 
las religiosas á que cosiesen camisas para  los sol
dados.

E n  el orden judicial  no se contentó sola* 
mente con refundir los antiguos códigos alteran
do la ley escrita ,  sino que mandó a les jueces 
la exactitud , la imparcialidad , y  aun lo que se 
debia ver poco tiempo después en la convención 
francesa , puso la virtud á la orden del dia. A  
la antigua forma de recrutamiento sustituyó un 
sistema de quintas para el reemplazo general 
del ejército. L a  pena de muerte lúe abolida ; la 
libertad de los cultos proclamado por un edicto  
de to lera n cia  ; el matrimonio declarado contrato 
c iv il , y  facilitado el divorcio  ; pero siendo b u r 
lada á menudo su vanidad , el reformador no des
cuidaba las palabras que podían dar á sus obras 
un aparato teatral. A si  es que en la defensa de 
una ordenanza sobre la a g r ic u ltu r a ,  se vió á los 
herederos de Carlos V  parodiar á los E m p e r a d o 

res chinos guiando el arado con su mano im p e 
rial. Para dar en fin una idea completa del celo 
impaciente de la quisquil losa filantropía del hijo 
de M a n a  Teresa  , basta recordar que los tres 
primeros años de su reinado fueron suficientes 
para que lanzase 3 7 6  ordenanzas generalas, a p li
cables á todos los estados austríacos , sin contar 
la multitud de aquellas que concernían en par 
ticular á las diversas partes del impe¡io.

Parece que José habia adivinado el p r o 
grama de nuestra asamblea constituyente H a 
bía sin em bargo bastante dilereacia  , porque los 
promotores de la revolución francesa seguían el 
voto n a c io n a l; y  por el contrario el déspota a le 
man no encontró uu punto de apoyo en las sim
patías de aquellos que debían aprovecharse 
de sus reformas. N o  es por servicios reales 
y  duraderos como se cautiva á las clases p o 
pulares ; las mejoras de que su suerte es sus
ceptible  no son casi siempre bastante p a lp a
bles para ser inmediatamente apreciadas. Para 
conmover á la mult itud son necesarios golpes 
de teatro;  es preciso embargarla  sútiimente p or

!a im a g in a c ió n  ó p or  el c o r a z ó n ,  pero esta  e m o 
ción  c o m u n ic a t iv a  , esta in siuuaule  v o lu n t a d  , es
te arte  de  la n za r  una idea  y  de iu te ie s ar  á Id 
m a y o r í a  de  los h o m b r e s  por sil b u en  éxito  , eí 
una c u a l id a d  d e l  g e n io  , es la m a g ia  de  un R i -  
c h e l i e u  , de un N a p o l e ó n .  H o n r a d o  por métodc 
y  p o r  c o s t u m b r e  ig n o r a n te  , d es p re c ia n d o  q i r z  s 
el se cre to  de  m a n e ja r  la opinión  p u b l ic a ,  10 c n 
s e g u ía  J o s é  c o n m o v e r  al p u e b lo  q u e  tra taba  do 
e m a n c i p a r  , y  se e n co n trab a  ais lado en ] rese a -  
cia^de los p r i v i l e g i a d o s  á quienes a ta cab a .  L o s  
n o b les  , los e c l e s i á s t i c o s , los hom bres  de  estado 
r u t in e ro s  , los emple ados subalternos q u e  v iv ía n  
d e  los a bu so s  , formaron contra  el  una v io len ta  
o p o s ic ió n .  E l  mismo herm an o de J o a e , el fu tu r o  
E m p e r a d o r  L e o p o l d o ,  sufrió  qu e  se le d es ig n ase  
corno el g e fe  de los descontentos.  S in  e m b a r g o  
antes de v en ir  á una rebelión  abierta  se e s p e r a 
b a  q u e  la  m anía  de las reformas l legase  á i m p o r 
tu n a r  á la  m u lt i tu d  , y  q u e  fuese p o s ib le  c a l u m 
n iar  p o r  m edio  del p u e b lo  ai ce lo so  tutor  d e  los 

intereses p o p ulares .
(S e  continuara. )



por  sueldos y  haberes correspondientes , y  no 
a cuenta de atrasos. ( Núm.  0 286. )

. . aprobando las propuestas hedías por la 
contaduría general  del reino para la provisión 
de varias plazas de contadores de provincia 
de primera , segunda y tercera cías**. ( Id. )

_ del ministerio de la. Gobernación de la P e -  
fjinsula para que el ge fe político de Zamora 
adopte las medidas mas enérgicas y acertadas 
que esten á su alcance,  á fin de evitar la repe
tición de las escenas ocurridas en dicha capital  
eu el acto de bis elecciones.  (Id.)

 ___  del mismo ministerio para que el gefe  p o
lítico de Badaj oz  pase á la vi l la de U s a g r e  á 
restablecer el orden públ ico.  ( Id. )

R e al  d ecreto designando los empleos de estados 
mayores de plaza en las islas de C u b a  , P u e r 
t o - R i c o  y  F i l i p i nas ,  según la planti l la que á 
ronfiuuaci 'm del mismo decreto se expresa. 
( Númer o ^ 28 7. )

Re al  orden disponiendo que las acciones de la 
empresa del caual  de Casti l la puedan cotizarse 
corno los efectos públ icos en la bolsa de M a 
drid.  (Td.)

Real  decreto haciendo varios nombramientos de 
empleados en el raaio de Hacienda.  ( N ú m e 
ro 0288. )

_  de! ministerio de G r a c i a  y  Just i ci a  nom
brando jueces de primera instancia para los 
juzgados que en el mismo se expresan.  ( Id. )

  concediendo carta de naturaleza á D .  J o sé
Raschenthal.  ( I b )  i

Re al  orden disponiendo se establezca parte d i a 
rio desde Barcelona á esta corte.  (Id*) ¡

 ___  encargando al gefe  pol ítico de Zamora
proceda a la averiguación de los hechos o c u r 
ridos en dicha capi tal  con motivo de las e l e c 
ciones. (Id.)

para que la diputación provincial  de T o -  . 
ledo proponga los medios con que  podrá c on
tribuir la provincia para la ejecución del tra
mo de carretera que la corresponde c oa  d i 
rección á C i u d ad - R e a l .  (Id. )

 — del ministerio de la Guerra  para que las
autoridades militares pongan un l igero extrac
to en el margen de las comunicaciones que 
dirijan al Gobierno.  ( N ú m .  3 2 8 9 . )

R e a l  decreto declarando enemigos de la nación 
á cuantos han tomado parle en las rebeliones 
q ue  han estallado en Barcelona y  Zaragoz a.  
( Númer o Z 2 9 0. )

 — revalidando los empleos , grados y  cruces
a los procedeute del convenio de V e r g a r a  que 
en el decreto se expresan.  (Td.)

— concediendo una cruz á lodo Mi l i c i ano n a
cional que sin intermisión y  sin tacha c o m 
plete en las filas el número de 10 años de 
buenos servicios. ( Id. )

Ci rcul ar  del ministerio de la Gobernación de la 
Península determinando que los seminarios 
conciliares puedan admitir  alumnos externos 
para cursar filoseda y  teología. (Td.)

R e al  decreto admitiendo á D.  J u a n Antonio 
Garnica la renuncia que ha hecho del cargo 
de gefe político de esta p ro vi n c i a ,  y  n o m 
brando en su reemplazo á D.  Manuel  M a z a r -  
redo. ( I  I.)

. Nombrando juez de primera instancia de
. A g u i l a r  á D.  Mi g u e l  Me d i a m a r ra ;  separando 
del que desempeñaba en Barcel ona á D.  R a 
fael Degol lada , y  haciendo otros varios u o m -  
bramii-nfos. (Id.)

 Haciendo varios nombramientos en las ofi-
cicas de Rentas unidas ( Num.  7>2C|2.)

Real  c r i e n  del ministerio de la Guerra  dispo
niendo que todos los geít s y  oficiales proce
dentes de! convenio de V e r g a r a ,  que en v i r 
tud de órdenes esperiales v por consecuencia 
del decreto de 27  de Oc t u bre  de 1 841  íueron 
p r i vad s de sus desl inos,  se consideren c o m 
prendidos eu ía orden circular de 2 4  de A c o s 
tó próximo pasado.  (I L)

Ci rc ul a r  del ministerio de ls. G o b e rn a d o  de la 
Península resolviendo que para evirar refra
ses en la revisión de las actas de escrutinio,  
pongan al fin de cada una un estado d e mo s
trat ivo,  c uy o  modelo se acompaña.  (Id.)

Real  urden disponiendo que el cargo de s ubi ns
pector da la Mi l icia  nacional recaiga siempre 
eu individuos de la clase de paisanos. (NLi
mé ro. 02 p 4.)

_____ crean .lo un cuerpo mas de mil icias p r o 
vinciales con la denomi ti.iíuon de batal lón 
provincial  de l l euA (Num.  7) 2 i) 6.)

— ■ ■- reemplazando cu Jos empleos de tenientes 
coroneles vacantes,  en ios regimientes de c a 
bal lead,  á los individuos que en el mismo de 
creto se expresan. (Li . )

nombrando magistrado de la audiencia ter
ritorial de Sevilla á 1). Mariano JVIuun ; jue
ces de primera instancia y  prometo res ib cales 
á las personas que tu el mb mo se contienen.  
(T iem.)

_----- non brando gpfe político de la provincia de
M á l a g a  á D .  iVi Ichor O r d o ñ e z .  ( I d . )

R e al  orden señalando las bases para la organi 
zar ion del personal de las operaciones y  tra
bajos del mapa de España.  (Id.)

C u m i a r  declarando sean preferidos para la pro
visión de plazas de maestros de primeras le
tras á Ies procedentes de bis escuelas norma
les. (Td.)

Re al  decía fo concediendo la jubi lación clel car
go de director cafcd ral ico de maf em¿ Meas de 
la academia de San Fernando á i) .  Antonio 
de Y a r a s ,  y  concediéndole Ja cruz de comen
dador de Isabel la Catól ica.  ( Id. )

Ci rc ul ar  del miuisU¡io de Gr ac i a  y  Ju s t ic i a  
para que Jos dioce anos hagan conocer á su 
clero Ja c b h g a u o a  de respetar y  aceitar los

principios y  la? reformas que la  nación ha 
establecido. (N úm . 7)2gy . )

R e a l  decreto  concediendo honores de ministro 
de la audiencia de V a l l a d o l i i  á D .  Jo M  D o 
mingo de II  Geta,  y  jueces de prim era instan
cia para varios juzgados. ( Id .)

  aprobando los expedientes canónicos ins
truidos por los diocesanos de T o l e d o ,  B u r 
g o s ,  C anarias,  O r  nse , Zamora y  Zaragoza.  
( N ú m . 5 2 ^ 8 .)

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del d ia  2 de O clubrr á las d os de la tarde 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inserí pelones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos id portador del 5 por i 00 53 y 54 á 60 

d. f. ó rol. roa 15 nipones y  1111 o s direvrncido : 2(L 
á 60 d f. ó vol. con 5 ciq'oli*s y uno sobrevencído.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador rt. I 1 por 100, 00.
Idem id. dei 5 por i 00 22 tres dieciseisavos, 

b  | v 22 once dieciseisavos á v. f. ó voh: 23, 22y, 
23.4 cd2é v 231 á r, f. ó vof. á prima de ' por 100.

Inscripciones de ia deuda flotante del Tesoro, 00. 
v. I. ó vo!.

Cupones Ha ruados á capitalizar, 00.
Idem no 1 lamidos n capitalizar, 00.
Yates Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .

I.óndres á 90 d ia s ,57| á  38. Granada , 1} d.
Paris, 16-9-6 din. Málaga, 1^ id.

Santander, ¿ b. 
Alicante, | d- Santiago, $ d.
Barcelona n ps. fs. , 1 id. S e v i l la ,T ]  din. id.
Bilbao, f id. Valencia , 14 id.
Cádiz , l  i din Id. Zaragoza, 1 pap. id.
Coruña, | id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROV IDENCIAS JUDICIALES
J u z g a d o  de primera instancia de las V i s t i 

llas ne Madrid. == E scribanía  dei número de 
A g u a d o .z r E n  virtud de p ro vid en cia  del Sr.  D on 
José Sirvent y  B o n ifa cio ,  ministro honorario de 
la audiencia territorial de  Z a r a g o z a ,  y  ju«?R de 
prim era instancia de esta capital , refrendada del 
escribano del número de la misma D .  Ju a n  M a 
nuel A g u a d o ,  se c ita ,  llama y  em plaza  á todos 
los que se crean con derecho á los bienes c o r
respondientes á la capellanía  patronato de legos 
que fundó en esla corte D .  G a s p a r  de V erd esoto  
P in to ,  como facultado de Catalina  Aguiat*, para 
que dentro del término de 3o d ia s ,  contados 
desde la publicación  de este anuncio, comparez
can á deducirlo  ante dicho señor por la escr i
b í a l a  indicada , personalmente ó por medio de 
procurador con poder ; apercibidos que de no 
hacerlo se dará á los autos el curso correspon
dien te ,  y  les parará el perjuicio  que h a y a  lugar.

G obiern o político de la provincia  de M a 
drid. = 1). Policarpo M o z o ,  juez de primera ins
tancia de esta v il la  y  su partido.

Po r el presente edicto se c i t a ,  llama y  em- 
p G z a  á todos los que se crean con derecho á los 
Llenes en que consiste la capellanía  que en la 
vil la  ile Berlangn fundó D o ñ a  M ar ía  O rozeo , á 
fin de que comparezcan en este juzgado á dedo- 
c i r l e ,  por medio de procurador de é l ,  en el tér
mino de 00 dias , contados desde el en que se 
ins rte en la G aceta  de M a d r i d ;  con a p e r c ib i 
miento que pasado sin verificarlo se procederá á 
lo que haya l u g a r ,  y  les parará todo perjuicio.

Dado en Ríaza  á 2 7  de Febrero  de 184?).^= 
P o licarp o  M o z o . = P o r  su m an dado,  F au sto  R o 
dríguez San M artin .

D .  J u a n  Críales , juez de primera instancia 
de esta villa de P r iego  y su partido tkc.

Por td presenfe se cita , llama y  emplaza á 
to las las personas que se consideren con derecho 
á la obtención en propiedad de los bienes de que 
se compone la capellanía que en esta villa fun 
daron D .  C ayetano Jurado y  D oña Alaría de 
Córdub ;¡, su muger, naturales de la vil la  de C a 
bra , para que en el termino de 3o dias se p r e 
senten en este juzgado y  escribanía del in fras- 
c n l o ,  por sí ó por medio de apoderado, á de
ducir el que juzguen asistirles; bajo a p e r c ib i
miento que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

P l ie g o  26 de A g o sto  de I 8 4 b .— Juan C ria -  
Ies. = -P o r  sa mandado, José García  Calabrés.

Gobierno político de la provincia  de M a -  
di id. =  Licenciado D .  L e ó n  Cenarro , juez de 
primera instancia de este lugar de Getafie y  su 
partido,  de que el infrascrito escribauo de nú
mero da le.

Po r el presente cito , l lamo y  emplazo por 
térmico de 3 o  días , que principiarán á contarse 
desde el dia de mañana, á Pedro R u iz  (alias C a 
chón) natural y  domiciliado en este pueblo , á 
bu de que dentro de dicho plazo se persone en 
cíase de preso en la cárcel nacional de essa c a 
beza de partido á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el s u 
sodicho se sigue en este juzgado por las heridas 
que ocasionó la noche del IO al t í  del actual 
a Gerónimo R u iz  , del  mismo domicilio ; en in 
teligencia que si se presentase se le oirá y  a d 
ministrará justicia en lo que la tu v ie re ,  y  eu 
otro caso le parará el perjuicio  que haya lugar.

Y  á los efectos consiguientes mando p u b l i 

car el presente. Getafe 29 de Setiem bre de 
f 8 4 3 = L e o n  C enarro.zzPor su mandado J u a n  

González Cazorla.

E l  licenciado D .  M anuel G a l le g o  , juez de 
primera instancia de esta v il la  de U tr e r a  y  su 
partido & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los 
que se cousideren con derecho á la propiedad de 
los bienes que sirven de dotación de las cap ella
nías fundadas en la iglesia parroquial del Señor 
Santiago de esta villa , con los nombres de pri
mera y  s e g u n d a ,  por D o ñ a  Francisca  J e re z  
Matam oros,  para que en el preciso término de 
3 o  días, contados desde la inserción del presente 
en la G ic e ta  del reino, comparezcan a deducirlo 
en este ju z g a d o ,  y  en el expediente qu e  se s i
gne por ante el infrascrito escribano, á instan
cia de D .  M anuel D ía z  C aro ,  c lér igo  de M e n o 
res ; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

U trera  8 de Ju n io  de I 8 4 ^ * Licenciado 
M an u el  G a l i e g o . = P o r  su m andado, J u a n  M a 
n a  G u t ié rr e z .

D .  Ceferino de B o n e t a ,  juez de primera in s
tancia del partido de esta I .  v i l la  de Bilbao.

Po r el presente se hace saber á todos los 
acree dores del concurso del finado D .  B ernabé 
de M ariaca,  para que el dia I I de O c tu b re  p ró 
ximo venidero , y  once horas de su mañana , se 
reúnan en mi sala audiencia  notoria en B arren -  
calltbarrena de esta citada I .  v i l l a ,  por sí ó 
por medio de persona que les represente con p o 
der bastante, á tratar sobre los bienes del mismo 
concurso,  para lo cual se les cita á los que se i g 
noren por medio de este anu n cio ,  parándoles el 
perjuic io que haya  lugar á los que no asistieses!.

B ilb a o  19 de Setiembre de i 843 .==Cefeuino 
de B on eta.r= P or mandado de S. S.,  Ju a n  Benito 
de A n su ateg u i.

SUBASTAS

J u z g a d o  de M ar in a .— E n  v irtu d  de órden 
del G obiern o provisional de la nación , y  con
siguiente á providencia dictada para su c u m p l i 
miento por el Sr. D .  Pedro J u l iá n  A up etit ,  au
ditor de marina ¿ honorario de guerra  y  asesor 
general del ramo en la corto y  su juzgado , se 
sacan á p ú blica  subasta J o s  calendarios ó alm a
naques civiles de Castil la  la N u e v a  y  E x tr e m a 
dura pertenecientes al año próximo venidero de 
1844? ha jo las condiciones que estarán de m a
nifiesto en la escribanía principal del ju z g t d o ,  
sita en la calle  de las Huertas núm. 14b  cuarto 
segundo de la derecha ; y  para su remate está 
señalado el 1 7  del corriente  á las doce del día 
en la dirección general de la a rm a d a ,  que se 
halla  en el piso principal de la casa l lamada de  
los Consejos.

S u b d e L g a c io n  de Rentas,  s r  E n  v irtu d  de 
providencia acesorada del Sr. intendente su b d e 
legado de Rentas de la p r o v in c ia ,  y  para pago 
á la Hacienda p u blica  de  cantidades que la 
adeuda A n ton io  Martin , vecino de V i l la re jo  de 
S a lv a n é s , se sacan á subasta p ú b l ic a ,  y  han de 
rematarse el dia 6' dei próximo mes de N o v i e m 
bre en dicho pueblo y  en la v i l la  de Chinchón, 
cabeza de partido, ante aquel Sr. juez de prime
ra instancia, los muebles y  casa que se exp re 
san con sus tasaciones , á saber :

U na mesa de pino con su cajón y  cerraja ,  en
2 4  rs*

U n  armario pequeño de n o g a l ,  a n t igu o ,  en35o rs.
Seis sillas antiguas de V i t o r i a ,  4 8  rs.
U n  cuadro pintado eu lienzo con marco d o 

rado , antiguo , corno de vara  y  media de alto, 
que representa el b a u t is« o  de S. Ju a n  B a u t is ta ,  
14 0  rs.

U na  casa en dicha v i l la  de V i l la r e j o  de S a l -  
vanés con habitaciones altas y  ba jas ,  y  se halla 
tasada en 1 0 ,0 2 4  rs-

B I B L I O G R A F Í A . 

T R A T A D O  T E O R I C O  P R A C T I C O  E L E -
M E N T A L  para criar los gusanos de se

da, verificar la plantación de la morera lili} iua, 
otro curativo sobre la enfermedad contagiosa y  
epidemia á que están sujetos dichos insectos, 
con un cuadro sinóptico y  una lámina litografia
d a , por D. Ju an  María Rossi,  profesor de a g r i
cultura práctica.

Se vende á 8 rs. vn. en la librería de Sojo, 
calle  de C ar re ta s ,  y  por mayor bajo los t i po s  

siguientes:  á los compradores de 26 ejemplares 
se le abonará el 6 por 100 , á los de 5o el i 5 ,  
y  á les de 100 para arriba el 3o,

/ C A T E C I S M O  D I S C I P L I N A R  en que se 
U* enseña la  doctrina de la Iglesia , re lativa á 
las materias que hoy se han hecho objeto de dis
cusión pu blica  en nuestra patria ,  por el doctor 
D. E. J . , catedrático que lúe de historia y  d is
ciplina general de la Tghsiu eu una de las u ni
versidad s de España.

En el cate, ismo que ahora se publica  se 
trata con la m ayor claridad , y  se ponen al a l 
cance de los fieles los puntos mas interesantes 
de la discip lina , de la Iglesia, cuya observancia 
agita las conciencias de los mismos por las in
novaciones ocurridas en la E s p a ñ i ,  y a  respec
to al ejercicio  legítimo de la jurisdicción e c le 
siástica, y  ya también á los derechos q u e  p u e 

dan se? de la  autoridad temporal en las cosas 
de la Iglesia. Es un d iá logo entre maestro y  
discípulo ,  escrito con tanta soltura y  erudición, 
que facil ita la inteligencia  de tan importantes 
materias á toda clase de personas. U n  cuaderno 
de excelente impresión , y  que está de venta á 
6 rs. en las librerías de D .  G rab rie l  Sánchez, 
calle de la Concepción  Geróuim a ; I).  José 
C u e s ta ,  ca lle  M a y o r ,  y  en la de D .  A le j a n 
dro R o d r íg u e z  , calle  de C arreta s .

Igua lm en te  se vende en estas l ibrerías el 
juicio  analítico sobre el discurso canónico legal 
que dio á luz el E x c m o .  é l im o .  Sr. D .  Pedro 
G on zález  V alle jo*

T y l E C A N I C A  P R A C T I C A  para uso de los 
T*’ -®- artesanos, artistas y  aficionados á las a r
tes industriales , por D. Alonso Montenegro.

U u  tratadito en 16? m a rq u id a ,  que encierra 
eu el menor volumen posible todo lo mas g e 
neral de la c ieu c ia ,  con una lámina fina para 
inteligencia del texto.

Se  vende á 8 rs. vn. en la l ibrería  de Sojo, 
calle  de Pontejos (antes de Carretas).

A R T E  H E  C A Z A R  O C \ Z  \ D O R  T N S * 
A  T R Ü I D O  Y  E X P E R I M E N T A D O  con 
escopeta y  perros, á pie y  á caballo  : contiene la 
enseñanza d e t r a e r  el c a b a l lo ;  el reconocimiento 
de la escopeta con la enseñanza de tirar; los tiem
pos de buscar la caza  en sus comederos con el 
tiempo de sus c rias ;  el modo de enseñar y. criar 
los perros perdigueros y  perros maestros con la en
señanza de hacer plazas para coger la caza  m ayor ,  
y  varias reglas y  curiosidades al perfecto cono
cimiento de este ejercicio : véndese á 4  rs. rús
tica y  6 en pasta ,  en la l ibrería  de V i l l a ,  p la
zuela  de Santo D om ingo.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete y  media  de la noche.
I® Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la aplaudida coine

dia en tres a cto s ,  arreglada del francés por Don
R a m ó n  de N a v a r r e t e ,  titulada >

L A  R E I N A  PO R F U E R Z A .

3? interm edio  de baile  nacional.
4? T erm in ará  el espectáculo con Un diverti

do sainete.
Nota* F un ción  extraordinaria  para el jue

ves 5 de O ctu bre  de 1 8 4 3 ,  á las sirte y  media 
d é l a  n o c h e ,  á beneficio de  la primera actr iz  
D o ñ a  M atilde  D ie z .

I? Sinfonía  de la G a z z a  L a d r a ,  á completa
orquesta.

2* Se pondrá en escena la comedia  nueva,
o r ig in a l ,  en cuatro actos y  en verso , escrita por 
ano de nuestros mas distinguidos literatos , ti*- 
tu i a d a ,

L A  R U E D A  D E L A  F O R T U NA .

E l voto unánim e, y  en alto grado favorable 
que esta comedia ha merecido á cuantas perso
nas la c o n ocen ,  decidió á elegirla  la benefi
ciada j cu y os  deseos quedaran satísf-chos si el 
p ú blico  encuentra que la elección es acertada.

L a  empresa por su parte ha hecho cuanto ha 
estado en su mano para poner esta obra en es
cena con el decoro que reclama su argumento.

3 .° G ran  sintonía de G uillerm o T e i l .
4 ' ° Ju g u ete  ba ilab le ,  compuesto y  dir igido 

por D .  A n g e l  Estrella. L a  música de este paso 
es composición de D .  Manuel M a r t ín e z ,  p ro fe 
sor de la orquesta de este teatro.

5.° Sinfonía de F ra -D ¡a b o Io .
6\° T erm in ará  el espectáculo  con la d iv e r 

tida comedia en un acto , original  de D .  M a 
nuel J u a n  D i a n a ,  t i tu la d a ,

C A S U AL ID AD ES .

L a s  personas que gusten adqu irir  billetes 
con anticipación podrán hacerlo desde luego en 
casa de la benefic iada, calle  de A t o c h a ,  nume
ro 63 , cuarto segundo.

Los  señor:;s abonados tendrán reservados sus 
billetes hasta las dos de la tarde de h o y  miér
coles , víspera de la función.

C R U Z .  A  las siete y  media de la  noche.

E L  C A P I T A N  D E F R A G A T A ,

m u y  acreditada y  siempre ap laudida comedia 
en tres actos , de grande espectáculo  marítimo: 
será exornada con todo el aparato teatral que su 
asunto re qu iere ,  en los términos que lo fue en 
sus anteriores representaciones , todas extraordi
nariamente concurridas.  E l  Sr. Lom bía  está en
cargado del desempeño del papel principal.

C I R C O .  A  las siete y media de la noche.
Segunda representación del gran bailo en 

cinco cuadros , titula lo ,

GIPSI

ó

L A  G I T A N A ,

EDíTÜR r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n t .


